
Con  relativa  normalidad  se
cumplió el proceso de consulta
electoral de proyectos
Con un incremento del 30 % en comparación con la elección de
jueces de paz, se dio la consulta para elegir uno de siete
proyectos presentados a la consideración del pueblo elector,
afirma Alexis Acosta coordinador electoral de la «comuna pueblo
en revolución» del sector Los Rosales de la parroquia Punta
Cardón en el municipio Carirubana del estado Falcón.

Añadió Acosta, al comienzo de la jornada se presentó algunos
inconvenientes  pero  rápidamente  fueron  superados  la  gente
manifestó paciencia ante el derecho de elegir el proyecto que le
era más necesario.

Igualmente, dijo Alexis Acosta el incremento de participación
fue del 30% ante un universo de 1500 electores cerramos el
proceso a las seis de la tarde tal como lo indica la ley y el
reglamento  electoral,  el  ejercicio  democrático  se  cumplió
finalizó  afirmando  Alexis  Acosta,  coordinador  del  centro  de
votación.

Magaly Hassan
CNP :14356

https://lamananadigital.com/con-relativa-normalidad-se-cumplio-el-proceso-de-consulta-electoral-de-proyectos/
https://lamananadigital.com/con-relativa-normalidad-se-cumplio-el-proceso-de-consulta-electoral-de-proyectos/
https://lamananadigital.com/con-relativa-normalidad-se-cumplio-el-proceso-de-consulta-electoral-de-proyectos/

